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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO 

N°40 que se fija en el micrositio de la rama 

judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha.  

Baranoa: 9  de mayo del 2022. 

 LAURA ESTEFANÍA PENSO ATENCIA  

Secretaria  

 

BARANOA, 06 de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 080784089001-2021-00179-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO: DAIRO JOSE ACOSTA ARCON 

ASUNTO: INCORPORA NUEVA DIRECCION DEL DEMANDANTE  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho la presente demanda 

informándole que el día 30 de marzo del presente año, la parte demandante presento mediante 

correo electrónico impulsoprocesal.litigamos@gmail.com, solicitud para tener en cuenta 

nueva dirección de la parte demandada. Para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

LAURA ESTEFANÍA PENSO ATENCIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, BARANOA, 06 DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Observado el informe secretarial que antecede y procediendo al estudio de la demanda, 

encuentra el despacho que solicitud allegada por el apoderado de la parte ejecutante tendiente 

a que se tenga como dirección para notificación personal del ejecutado, en la CARRERA 23 

No 18 - 54 DE BARANOA.  

 

Por ser procedente lo solicitado, se accede a ello. Ahora bien, reitérese a la parte interesada 

que la notificación de la parte demandada deberá practicarse conforme a lo dispuesto en 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, el cual autoriza que dichas notificaciones se surtan con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual, enviando por ese mismo medio los anexos que deban 

entregarse para un traslado; Además, expresando de forma clara que una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, le empezaran a correr los términos para 

pagar y excepcionar  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BARANOA 

RESUELVE 

 

UNICO: TENGASE como nueva dirección para notificaciones de la parte demandada,  

CARRERA 23 No 18 - 54 DE BARANOA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

La Jueza 
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